
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 BIS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, A 

CARGO DEL DIPUTADO FELICIANO FLORES ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El que suscribe, diputado federal Feliciano Flores Anguiano, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 

6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del artículo 14 Bis de la Ley de 

Aguas Nacionales, para establecer convenios de colaboración entre la Conagua y la SEP, con la finalidad de 

fomentar la cultura y cuidado del agua en los niños de educación primaria de todo el país. 

Exposición de Motivos 

Cuando hablamos de cultura usualmente nos referimos al modo en que el hombre interpreta el mundo y a las 

formas de relacionarse con otros y con su contexto; cultura es per se una manifestación social. 

En nuestra vida cotidiana, los seres humanos nos encontramos inmersos en una serie de procesos individuales y 

sociales, mismos que facilitan nuestro desenvolvimiento en el entorno, y es así como vamos adoptando 

costumbres, normas y valores. 

Es una tarea de búsqueda de pertenencia y aceptación, de construir identidad. Todo ello está basado en patrones 

sociales y culturales que marcan las pautas de conducta de cada individuo, es decir, que la cultura es el factor 

preponderante que perfila un estilo de vida. 

También es la forma en la cual un hombre lee el mundo, le da sentido a la vida en sociedad, una orientación a la 

organización de sus relaciones con los otros y a la coexistencia de las sociedades entre sí; esto significa que la 

cultura son las relaciones y valores de los individuos en sociedad, su forma de vida y una visión del mundo. 

La cultura es toda aquella cuestión, material o etérea (creencias, valores, comportamientos y objetos concretos), 

que identifica a un determinado sujeto, pero a su vez cohesiona a un grupo de personas. 

Es la manera como los seres humanos desarrollamos nuestra vida y construimos el mundo; implica entonces el 

desarrollo intelectual, artístico y social. 

De acuerdo con la UNESCO (1982), la cultura puede considerarse como el conjunto de los rasgos distintivos, 

espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad o un grupo social. Engloba, 

además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de 

valores, las tradiciones y las creencias. 

Así, la cultura se expresa en dos sentidos: la praxis, es decir, la reproducción social de los individuos a través de 

sus actividades diarias –y su relación con los otros– y por otro lado, la suma de conocimientos adquiridos que 

indican una forma particular de vida. De manera tal que el cambio de conocimientos con respecto al agua –al 

difundir su valor– permitirá que paulatinamente las prácticas cotidianas sean menos nocivas hacia el entorno y en 

particular que los actores involucrados se comprometan a relacionarse de manera responsable con el agua. 

Los actores sociales estamos situados en un tiempo y un espacio delimitados, nos desenvolvemos en un contexto 

sociocultural que a la vez determina el sentido y el efecto de nuestra cosmovisión. 



 

 
 

Existe un conjunto de actividades que caracteriza los modos de actuar de cada individuo, que, a su vez, crea la 

posibilidad de la reproducción e identidad social a través de la vida cotidiana y la cultura. 

Se puede definir a la cultura como “el momento autocrítico de la reproducción que un grupo humano determinado, 

en una circunstancia histórica determinada, hace de su singularidad concreta; es el momento dialéctico del cultivo 

de su identidad. Según este autor, la historia de la cultura se muestra como un proceso de mestizaje indetenible, 

en el que cada forma social, para reproducirse en lo que es, ha intentado ser otra. 

La cultura implica una parte de la organización material de la vida social, del mismo modo que sintetiza para cada 

miembro del grupo que se reconoce en ella, los valores precursores de su ser en el mundo y su propio ser hacia la 

otredad. Esto significa que la cultura se refleja en las relaciones y valores de los individuos en sociedad, da 

coexistencia y una visión del mundo. 

La cultura es percibida como un signo de pertenencia porque ha sido un medio de socialización, educación y 

formación de identidad. En este sentido, es tradición y transmisión de valores. 

La tradición es lo que es dado como un marco histórico de referencia e identificación y la transmisión tiene que 

ver con el vínculo entre los individuos y la sociedad. 

Implicaciones de la cultura 

• La cultura es aprendida y aprehendida; por ello resulta imperativo sensibilizar a los ciudadanos sobre los 

atributos y valores del agua 

• Es un todo lógicamente integrado, funcional y razonable; la cultura está vinculada con el universo mismo y 

con cada uno de los seres que habitamos el planeta 

• Es un fenómeno en cambio constante; la cultura se construye y reconstruye de manera permanente, lo cual 

hace necesario tomar acciones de manera continua 

• Supone un conjunto de creencias, costumbres, normas y valores 

Abordar la problemática del agua es abrir un nutrido abanico de perspectivas, es analizar su esencia y valor en el 

contexto económico, político, legal, tecnológico, institucional, social, ambiental y, evidentemente, cultural; es 

pensar en el recurso hídrico, en nuestro espacio geográfico, en nuestra forma de vida, en las relaciones de 

producción y consumo, en la vida cotidiana en general. 

El progresivo incremento de la demanda de agua en México y en el mundo nos ha llevado a sobreexplotar las 

fuentes subterráneas y superficiales; ello nos obliga a asumir la imperiosa necesidad de gestionar los recursos de 

manera más eficiente y responsable, evaluar la disponibilidad natural, evitar la contaminación ambiental y en 

general, a enfrentar la crisis hídrica en la que nos encontramos inmersos. 

Hasta hace unas décadas, el agua era considerada como un recurso abundante, perenne y gratuito; un 

aparentemente valorado regalo de la madre naturaleza que está “ahí” y lo podemos usar a modo sin que ello 

implique riesgo alguno. No es sino hasta la década de los ochenta que en el imaginario colectivo se hacen 

presentes expresiones como “crisis ambiental”, “estrés hídrico” y en general se reconoce la baja disponibilidad 

del recurso y, por ende, la vulnerabilidad de la especie humana ante la existencia de la crisis del agua. 



 

 
 

En este contexto y en la actualidad, se hace necesaria y urgente que la niñez mexicana, entienda y abrace el 

concepto de la cultura del agua, su problemática, necesidad vital y aprendan desde temprana edad a valorar y 

cuidar el vital líquido, ya que esto será motivo de grandes problemas con el paso del tiempo. 

Por lo expuesto solicito su apoyo para aprobar la siguiente: 

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del artículo 14 Bis de la Ley de Aguas 

Nacionales 

Artículo Único: Se adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del artículo 14 Bis de la Ley de Aguas 

Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 14 Bis. ... 

... 

... 

I... 

II... 

III... 

IV. ... 

La comisión, establecerá convenio de colaboración con la Secretaría de Educación Pública con la 

finalidad de impulsar programas que fomenten la cultura y cuidado del agua a nivel básico y medio en 

todo el país. 

V. ... 

Transitorio 

Artículo Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021. 

Diputado Feliciano Flores Anguiano (rúbrica) 

 


